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MUNI CIPALIDAD PROYI}, 
-{:J IAL I} E TAMBAYE qUE

"l-ambag.eqaa Atno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

"Año del Bicenbnario del Ferú:200 años de lndependencia"'

ACUERDO DE CONCEJO N". OI6'2O2I.MPL.

Lambayeque, 29 deAbril de2021.

ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERAI{DO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1940 de la

Constitución Poliüca del Perú modificada por la Ley N'27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con

el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de fVlunicipalidades, las Municipalidades

Piovinciafes y Disfitafes son los órganos de Gobierno Localy tienen au{onomía politica, económica y adminisfafiva

en los asuntos de su competencia.

Que, la Ley Orgánica de túunicipalidades-Ley 27972, establece las

atribuciones del Concejo lrilunicipal en su a{ículo 9", estipulando que; corresponde al Concejo li/unicipal: lnciso 26.-

Aprcbar ta celebración de Convenios de cooperación Nacional e lntemacional y Convenios

lniertnstitucionaies.

Que, mediante Oficio N" 051/2021-VIRTUAL-R-E.UNPRG, la

Rectora(e) de la UNPR, Dra. Olinda Vigo Vargas, remite la propuesta de Convenio de Cooperación lnterinsütucional

a ser suscrito con nuestra enüdad, con el objeto de establecer los lineamientos para fomentar la colaboración enfe
las entidades cooperantes en el manejo de residuos comunes v orgánicos generados por la universidad, asi como

establecer los lineami'entos especificos para el desanollo ce acciones conjuntas en matería de investigaciÓn y

técnico enfe ambas insütuciones.

Que, mediante ,nforme N' 070/2021-¡/PL-GSPyGA-SG[v|A, el Sub

de Medio Ambiente, opina favorablemente respecto a la aprobación y suscripción de Convenio Específico

la MPL y la UNPRG, criterio que es compartido por la Gerencia de Servicios Públicos de la cual depende.

16-04-2021,sostenida entre ros miembros .,.t:''ffiÍl?Jl'#tÉ'hffil'';HlJ.J:X?fl'fll'ffi?.Ítt'fT
representante de la UNPRG, se efectuó la revisión del citado convenio, estableciéndose algunas recomendaciones

para la mejora en su aplicación, a citar: i) Se recomendó, que en cuanto al coordinador por la MPL, será un

o representante de la GSPyGA; ii) En la cláusula séüma se deberá consignar que, el Comité de CoordinaciÓn,

J presentará en eiplazo de un mes posierior a fa suscripcién d'eíCbnvenio el Pian d'e Trabajo para l'a suscripcón d'ei

universidad remite nuevamente la propuesta
Que, mediante Oficio N' 160-2021-VIRTUAL-R.E.-UNPRG, la

de Convenio, tomando en cuenta las recomendaciones y sugerencias

Carta N' 304-2021-lvlPL-GAJ, el Asesor Jurídico Municipal, señala queen elActa. Asimismo, mediante

ef con{enirio def Cbnvenio, nuesfra mrtnrcipafidad no asume mayores gasios en su ejecucíón, siendo dé

§' importancia para nuestra entidad, el contar con el apoyo de la UIiIPRG en el mejcra del proceso de recolecciÓn y

' tratamiento de los residuos orgánicos, siendo esta una de las funciones especificas de las municipalidades

contempladas en su Ley Orgánica, debiendo renriürse dicha propuesta al Pleno de Concejo para su debate y

aprobación.
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,w MUNI C IPALIDAD PRO\[NCIA[, D E LAMBAYE QUE
"t-anha,t¡.oq,ua, Atna del Printer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

Recísrnese, coMUNleuEsE y cúupusE

lng.

pRo*ccróru y coNSERVAcTó¡¡ oer orrl[iir[Í,iilJi#.!:il,,,,,,,,,,,,,,,,p1rffiir1#i;1.[,f 

^r.flT,f'p[r?:
soraluz' Lic' Luz Amalia Zamora n¿e¡ii}, ric. oelia n¡ar¡a"éá,neñ-sirrestre, una vez r.rrrááo ros objetivos yfinalidad del convenio, y estando rejutaáo normativamente rorá ,* o. las competencias específicas de lasmunicipalidades, considera viable y f,rovechosa, ta suscripÁén oi 

"ünoo 
convenio, procediendo a emitir eldictamen RECoMENDANDo: i) RÚtoRlzlR, al señor Aicalde ra suscripcion del convenio Específico decooperación tnterinstitucionai entre u rrrrunit¡pal¡oaa provincial ae Lamtaveque y ta universidad NacionatPedro Ruíz Gallo sobre etmanejo oe resi-o-uos' solioos generaür p* l, universidad y ii) DlspoNER, que afavés de la Gerencía de servicios Públícos y Gest¡on n-rruiáriJ, rJieaticen tas accionls'ao,i'inirt rtir* qr.conespondan para la ejecución del acuerdo que se emita.

PORCUANTO:

arricuros e., 11., ,r.,,:::,Í^,.-*-,1!-.I .iüüüir: 
,fi:r,1,:?ffiHl:T^?},#;;t 

I ¿j:Ji,TíÍ;,.irT 
,;:

Lambayeque, en su octava sesión de conc'ejo ór¿¡nar¡r, |.eáiialá áá-*-rn.r, virtuat, de fecha 29 de Abrit det2021' cuya Acta es copia de lo tratado .oniori,-e io acredita et secretár¡o General interviniente, con el voto a favorde los señores regidores: iosé.Antonio Eneque soraluz, Luz Amalia ii*l^Mejía, Luis noárto tr¡anc¡lla suarez,
fo.usq Ercilía s'orogastua Damián, fi¡anuelüáaune Yerren, Eñ;, Bá[r;r Arroyo chaquita, José J.esús AndrésArévalo coronado, Emilio siesquen lnoñan, carlos Leoncio li,tonsatve Ñavanete, Lucio Aquino zeñayDelia MariaGamero silvestre, Ilayra Teresa de Jesús úerezmgp o.qloado v carrosrrranoo tnga Bustamante, y, con dispensadel trámite de lectura y aprobación del Acta y por UltnNlmiDAD; 

- -- ' - '

SEACORDÓ:

suscripción der convenio 
i1ry.:il!.? o"..,ot*T,:l!3,.#lll,T3;,,11,',.:Tlll;,.ilr,::Ti,#i*i:, J:

b;i}:,X|rt#t 
v la universidad Nacional pearo Rurz oal¡o sc¡re er ,.rq. de residuoi ;diid;; sil,rdos por ta

de sewicios púbrícos y,^c::ü:,LA*bienrar, .l*f,:it ::::ilii'il:,:i[.:fi;l'rX: H::o1Xl:,t;:::1:ejecución del acuerdo que se emita.

Distribución:
Alcaldia
Secrataria Goneral
G. Municipal
G. Administración y Finaraas
G. Asesoría Jurídica

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.

G. Planeamiento y Presupuesto.
G. de Tránsito,. Transportes y Equipo Mecanico.
G. de Recursos Humanos.
G. Adminishación Tributaria.
G. de lnfraeshuctum y Urbanismo_
G. de Servioios Públicos y Gestión Ambiental.
Sub Gerencia de Fiscalización Adminishativa.
PorblTranEarencia.
Archivo
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